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G A C E T A MANILA IREALES ÓRDENES.
MiNisTERin IIE L’ltram.a».—N.” 135.—Excmo. Sr.—Püi* el Mi_ 

iiisterio de Estado se dijo á este de Ultramar, con fecha 20^ 
del corriente mes lo que sigue;— La Reina (q . Ü- S-)  ̂
ha dignado espedir con fecha i7  del mes último el Real 
decreto siguieme:— En atención á las razones que me ha 
espuesto Mi Ministro de E.stado, Vengo en admitir la di­
misión que D. Siiiibaldo de Mas ha presentado del cargo de 
Mi Enviado Estraordinario y Ministro Pienipotericiado en China, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le corres­
ponda y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.—De Real órden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento, debiendo manifestarle que la ayuda de viaje 
de regreso se le abona directamente en vista del estado actual 
de las Cajas de Filipinas.— De la de S. M., comunicada por el 
Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E. para su conoci­
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 29 de Enero de 1868.—El Subsecretario, Sal­
vador de Albacete.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas.

Manila 28 de Marzo de 1868.— Cúmplase, comuniqúese, 
publíquese y archívese.—Gííndani,—Es copia.—Bp.rranles.

MiNisTRnm üK U ltiiamar. — N .” 136. — Excmo. Sr. —  Por el 
Ministerio de Estado con fecha 24 del corriente m es, se dijo 
á este de Ultramar lo que sigue:— Sírvase V. E. comuni­
car ai Capitán ganeral de las Islas Filipinas para su in­
teligencia y cumplimiento, que la Reina (q. D. g .)  ha te­
nido á bien espedir con fecha 17 del mes pasado el Real 
decreto siguiente:— «En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Heriberto García de Quevedo, Mi Mi­
nistro Residente que ha sido en Munich, Vengo en nom­
brarle Mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia­
rio en China.»—De Real órden lo traslado á V. K. con el 
objeto indicado, y á fin de que tan luego como tome po­
sesión de su destino disponga le sea abonado el sueldo per­
sonal y las cantidades asignadas en el presupuesto vigente 
para los gastos de representación y ordinarios del servicio; 
en ia inteligencia de que atendido el estado actual de aque­
llas Cajas, este Ministerio adopta las medidas necesarias para 
abonar, al interesado directamente y con cargo al Tesoro de 
la Península lo que según el Reglamento le corresponde per­
cibir por la habilitación de establecimiento; habiéndole sa­
tisfecho igualmente la ayuda de costas de viage hasta Pekin.— 
De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, 
lo traslado á V. E, para su conocimiento y efectos corres­
pondientes. Dios guarde á \'. E. muchos años. Madrid 29 
de Enero de 1868.—El Subsecretario, Salvador de Albacete.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 28 de Marzo de 1868.— Cúmplase, comuniqúese, pu- 
bliquese y archívese.—Gándara.—Es copia.— Barraníes.

l‘Ain’E MILITAR.
f'trv'oo flf la plaxu det 3i de Marzo al I." de Abril de 1868.

Je/e (U Uta de tnira 1, exíramuru*, el Com:'ndflnle D. Manual Bajot._
De imaginaria, et Coinandanle í). Manuel lie Camus.

Parada, el rcgimieiUo de infantería Reina n." 2.— Rimdas, n.« 7.— 
Visiia de Haspiialii Prumsicaes, n." i . —Sargento para el paseo de tos en­
fermos, D.° ?.

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 
ComandaiUi; Sar¡:mu<> mayor, Miguel Rosales.

D  »t José López y Angel-Grans oficial 2.“ de' Cuerpo /4íi;«inwíraí(¿ie
lid Ejércuu y Secretario ae ta ./unía Principal Económica del Oe-
parlainenio de Arlülerfa de estas Islas.
Hace saber: que hulliinduse autorizada competentemente ia Junta Prin­

cipal Económica de este Departamento para la adquisición p.nr medio 
de licitación pública de treinta trozos de molavc para el consumo de 
la maestr.inza de esta plaza, ha acordado se celebre dicho auto el 
dia 30 del próximo mes do Abril, bajo las condiciones que i  con­
tinuación se espresan.

1. * La subasta para lii adquisición de 30 trozos de molave ten­
drá lugar en ta Maestranza de Artilleri.i de esta Plaza y ante la 
Junta Principal Económica del Departamento.

2. ’ Dichas maderas se presentarán escuadradas á canto vivo limpias 
de corteza y con las dimen.siones siguientes: seis metros de largo, 
trescientos cincuenia milímetros de ancho y trescientos miiímitros de 
grueso.

3. “ Deberán ser sanas, derccha.s, sin nudos ni otros defectos que 
tas iniililicen cu lodo ó en parte á escepcion de los quo á conti­
nuación se espresan que serán tolerados.

í.* IOS trozos no han de presentar en sus testas, el corazón de­
sunido ni ha de tener ninguno de ellos mas de dos picaduras y estas 
que no pasen de seis milímetros de diámetro y noventa milímetros 
de profundidad, en sentido transversal.

5. * El contratista se comprometerá á entregar dichas maderas en 
los almacenes de esta Maestranza á los 3D días de aprobada la c in­
trata, cuyas maderas serán admitidas previo reconoeiraieclo pericial 
practicado por ia comisión de Sres. Oficiales y maestros del Esta- 
blcciinieato, quedando obligado á retirar las que no llenen las con­
diciones establecidas sin exigir por ello retribución alguna.

6. “ Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado h la Secre­
taria de la esppcsada Junta, sirviendo de tipo para el remate la can­
tidad en progresión descendente de cincuenta escudos cada trozo.

7. ’ Adjudicada que sea la subasta el contratisia se obligará iil 
cumplimiento de ella depositando en calidad de fianza en la Caja 
de Depósitos de estas Islas la cantidad de ciento y cincuenta escudos.

8. * En caso de quo el contratista falte al Cumplimiento de su com­
promiso la Junta pnncipNl Económica dispondrá la aoquisicion de di­
chas maderas con asistencia de aquel, el cual responderá con la 
cantidad depositada do las diferencias que puedan resultar.

9. “ El pago se verificará en moneda corriente por la Caja de esta 
Maestranza tan luego como el contratista presente el documento que 
justifique haberse hecho cargo el Depositario del material de! tolal 
de maderas subastadas.

10. La contrata no tendrá efecto ni empezará á regir hasta la fe­
cha de la aprobación del Sr. Subinspector del Departamento.

11. El contralisia queda sujeto en todo cuanto concierna á in­
cumplimiento de la contrata ó diligencias judiciales al Juzgado pri­
vativo de artillería conforme á los artículos 93 y 96 del Reglamento 
y ordenanza del Cuerpo.

Manila 28 de Marzo de 1868.—./«^ 6

ESCRIBANIA DE GUKRR.i DE FILiPl.NAS.
Por providencia del Juzgado y á petición de parle interesada se 

annneia qne el dia diez y sei.s de Abril próximo venidero se repe­
tirá la subasta pública de ia casa n.* 3!, sita en la calle de Pala­
cio de esta ciudad, de la otra derruida -inmediata al puente de ia 
Quinta del arrabal de Quiapo, con rebaja de la tercera parte de su 
respectivo avalúo ó sea bajo el tipo de cuatro mil seiscientos se­
senta y seis pesos sesenta y seis céntimos y dos tercios la primera, 
y do mil doscientos pesos la segunda.

La subasta tendrá lugar en ia ca<a n.» 29 do la calle de Ma­
gallanes, de diez de ta mañana á dos de la tarde se verificará el 
remate de aquellas fincas sucesivameale á favor del mejor postor 
en la última hora designada.

Manila 31 de Marzo de 1868.—El Escribano mayor, AfanVino Mo­
lina. io

Ayuntamiento de Madrid



!‘ V

MARINA,
«OVIMIEiNTO riF.L PUERTO HAST\ U S  DOCE UKi, DU DE HOY.

BL'QüFS ESTRADOS.
De LingaycD, gd Pangasinan, pootíD n." 221 santo Tomás, en 5 

días de navegación, con 8P0 cavanes de arroz: consignado á Don 
Isidoro López Cordero, su arraez Cirilo Córlete.

De San Narciso, en Zambalcs, pailebot n.* 72 santa Verónica, en 
2 días de navegación, con 1500 cavanes de arroz y 45 cerdos: con­
signado ai arraez José Mala.

De Sta., Cruz; en id. panco n.° 400 san Gabriel, en 4 dias da na­
vegación, con 14 hornadas de carbón, 2000 alados de cascalole y 
20 cerdos: consignado ai arraez Domingo i'octolero.

He id., en id., id. n '  'iiíi santa A ^a . en 4 dias de navegaeion, 
con 1400 cavanes de palay, 18 id. de arroz, 25 piezas de cueros 
ne carabao y vaca y 9 cerdos; consignado al chino Cenga, su ar­
ráez Tornas Mena Sisón.

De Taal, en Baiangas, id. n,“ S99 Ntra. Sra. de la Paz, en 2 dias 
de navegación, con 550 bultos de aziicar, 150 bajones d o ,seco di­
lis y 250 pescados salados: consignado ai arraez Juan Encarnación.

De Bolinao, en Zambales, id. n." 548 santa E en a , en 4 dias de 
navegación, con 7 hornadas de carbón, 50 piezas de eneros de ca­
rabao. 400 atados de cascalote, 8 picos de balato y 6 cerdos: con­
signado al arraez Marcelo Adamos.

Do Lemery, en Balangas, puiUin n '  260 san Nicolás, en 2 dias 
de navegación, con'802 bultos de azúcar. 50 picos do sibucao, 50 
id. de cebollas, 50 id. de fierros viejos, 300 pescado alón y 8 ti­
najas de munleca: consignado al arraez Juan Balero.

De Cápiz, bergantín-goleta n." 76 Ocres (a )  San Piibla, en í  dias 
do navegación, con 18,000 gamas do vino de ñipa y 40,000 bayoiies 
vaeíos: consignado h D. Antonio Ayala, su patrón Manuel Benedicto.

De San Fernando, en la Union, pontin n.* 82 Vicent'Ca, en 5 dias 
de navegación, con 4088 cavanes de arroz y 43 picos de cueros de 
carabao y vaca: consignado h D. Francisco >iorlera, su arraez An­
tonio Norzagaray: conduce una muger con oficio para el Sr. Gober­
nador Civil de esta Capital,

De Cubó, berganlin-goleta n»  451 Manueiito, en IT días de nave­
gación, con 683 tinajas de manteca, 80 picos de abacii, 20 id. de 
balate, 84 bultos do bejucos enteros y partidos, 2 cajones do mer­
caderías, 450 cavanes de maíz, 25,000 rajas de leña, 6 canastos de 
phe, 4 bultos de concha, 77 cerdos, 42 picos de cueros de carabao 
y vaca y 17 id. de mongo: consignado al capitán D. Juan S. Ormasa.

De Bulinao, en Zamhates, panco n.'' 506 P az, en 4 dias de na­
vegación, con 625 cavanes de arroz, 3 id. de sigay, 312 picos de 
sibucao, 300 id. de cascalote, 4 id. de tapa de carabao, 4000 rajas 
de leña, i04 bultos degogo, 48 cabezas de cerdos, 6 id. do vaca, 
2 caballus y 35 piezas do cueros de carabao y vaca: consignado á Don 
I.sidoro López Cordero, su amaez Manuel Cases.

De Vigan, en llocos Sur, id. ti." 531 Helia Flores (a) Emiliana, en 
7 dias,de navegación, con 80 píeos de mogudy, 30 id. rio mccati- 
iios 900 cestos de camote, 400 piezas'do cueros do carabao, 20 
picos de arados viejos, 400 cavanes de sal, 5 cajones de nnil, H ca­
líanos y 2 vacunos•• consignado it D. Vicior Floros, su arraez l'crfecto 
A'iamos.

De Liiban, en .Mindorn, poniiu n." 445 Purísima Conrepdan, en 2 
dias de navegación, con 46,000 rajas de leña, 24 vacunos. 80 ca­
vanes de sigay, 40,000'nigui, 15,000 atados de jacnaya, 1.5,000 be­
jucos partidos y 3 cerdos: consignado al sobrecargo f). Mariano Bal- 
buciia. su arraez Nicolás Rispo.

De Sual, en Bang-sina», id. n.“ 20-5 San Antonio (a )  Hoiianzn, 
en 5 dias de navegación, eon 720 cavanes de arroz: consignado ii 
M. Tomás J. Reyiiulds y C.*, su arraez Pedro Miles.

BCaiíES SALtIlOS.
• Par.i Hong-Kong, bergantín español san Lorenzo, su capitán D. Pas­
cual Ladesma, con 18 hombrea de tripulación; y de passgero José 
Carlos, de nación turco; su cargamento sibucao y efectos generales.

Para Albay, borgaolin-goleta n.* 110 T^gaspí. su patrón Pedro Artc-aga.
Para Balayan, en Balangas, id. id. ».• 99 .Mi-níoilCs, su arraez Don 

Francisco fiehayc. ,
Pur.i 8ual, en Paugasioan, pailebot n.“ íi7 Beleii, su arraez Es­

tanislao Alcántara.
Para id., en id., id. n.»75 su arraez Modesto Abejero.
P'tra id., en id., pontin n.® 192 J^sm e U n ix , su arraez Lázaro 

Castillo.
PdTj Sual, en Pangasinan, pontin n.® 136 £ ’miitano, su arraez Don 

Benedicto Escaño.
Para id., en id., id. n.® 132 /ír.ojrio ( a,i Fieriia, su arraez Adriano 

Quesadii.
Para id., en id., id. n.® 258 snt Antonio (a) Bdla Antonia, su 

arraez Honorato Viuluan.
Para id., en id., id. n.® 186 Lunenle, su arraez José M. Reyes.
Para id., en id., id. n.® 551 Des Primos, su arraez LA-erato A. 

Mendoza.
Para id-, en id., id. n.® 202 Prini-r. su arraez Vicente Decena.
Para Balayan, en Balangas, id. n.® 550 Coiimíocíoj, su arraez Juan 

García.
Para Vigan, en Hocos Sur, panco n.® 203 Slo. Thmás, su arraez 

Braulio Agosto; y de pasagero un soldado iicencíado por cumplido del 
B'-gimiento Infantería n.® 8.

Para Cuivan, ea Samar, id. n.® 73 .®aii Vicente, su arraez Doro­
teo Daez.

Para Bolinao, en Zambales. id. n.® 281 san Josi, su arraez Ma­
riano Aligui.

Manila 29 de Marz-j de 1868.—¿fiirij'iír Baez.

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUE SA LIB O .
Para Tacloban, en Leite, bergantín goleta n.» 46 S m  Joaquín, sa 

arraez Francisco Aniela.
Manila 30 do Marzo de {M ^.—Enrique Paez.

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.
No habiéndose pi-esentado ningún iicitador en la subasta para la 

contrata de las maderas que necesifn par» la construcción de ca­
ñoneros de veinte y treinta caballos, la Junta Eijonóinica del Aposta­
dero en sesión celebrada el 23 del actual, acordó vuelva á subastarse 
bajo el mismo pliego de condiciones que se halla du manifiesto en 
la Comandancia de Ingenieros del Arsenal, á las once de la mañana 
del dia 1.® del mes de Abril próximo en la Casa-Coraanriaiieia general 
del Arsenal do Cavile ante la propia C)r,.oraeion.

Lo que se anuncia al público pi ra que llegue á noticia de los que 
deseen lomar cartc en la liciiacioii.

Manüa 26 do Marzo de 1868.—f'rancisco Rogenl. i

En virlud de providencia del Jjzgado'do Marina de este Aposta­
dero , se cita, llama y emplaza por este primer pregón y edicto al 
ausente José Marcaiiñas grumete del berganiin-españot ii.® 10 Jortño, 
para que por el término, de nueve dias, se presente ante dicho Juzgado 
á responder los cargos que le re.sultan en la causa n.® 672 sobre 
muerte, bajo apercibimiento que su incomparecencia le parará el per­
juicio que haya lugar en derecho.

Manila 27 de Marzo de 4868.—J’Vnncí.sco Rcgeni. 4

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.
Debiendo verificarse los exámenes de patrones de cabotaje en la 

Comandancia doi Arsenal en ios dias 28 ,30  y 31 del actual, se anuncia 
al público para que los que tengan presentadas instancias en soli- 
siiud do ser,<!xaminado3, concurran á aquel Establecimiento con e! 
objeto indicado.

Cavile 26 de Marzo de 1868.—/iwn de D. Robion. 4

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.® 2.DIllECCÍOS UE HIDROGRAFÍA.

INÜLATERR.A.-COSTA MERIDIONAL. ,
Supres b’i de la luz temporal y repo icion de boya en Sandhead Spithead.

El Almirantazgo inglés, cou fecha 23 de Diciembre del año último, 
[larticipa que desde el día 6 del corriente mes se suprimirá la luz 
roja que se encendía en el muelle de estacas construido sobre la punta 
de arena que está en la iiiediaiiia entre Kyde y No-mans-Land ( véase 
el Avii" á los Navegantes, N .” 26, publicado por esU Dirección en 
26 do Junio de 1867 ). Añade además, que en la referida fecha se 
volverá á colocar la boya pintada con cuadros blaneos y lejos, en el 
sitio que ánles ocupaba, esto es, á 16‘4 metros (9 8 brozas) del 
mención ido muelle.

Madrid 8 de Enero de 1868.—Saívaiar Moreno. 2ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en lu clase de transr-untes, han peuMo pasaporte para 
pasar al puerto de Singaporo: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y fines que puedan convenir.

T.'in-Josin................................................ 19707
Yap-Jongcoi..  .....................  49726

Manila 26 de Marzo de 4868.—Barrantes.

SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA
DE Filipinas.

De órden de! limo. Sr. Intendente do ilaeinnda dé estas Islas se 
anuncia al público, que desde el dia üe .n(>y hasta nuevi* aviso se 
admiten proposiciones de flete en esta Intendencia para conducir desde 
esta Capital á los puertos de Cádiz y Alicante 40.000 quintales de 
tabaco rama, á los tipos de 40 y 42 rs. veíion respectivamente, en 
progresión descendente, y con arreglo al «piiego do coiidiciunes» que 
ha regido en este servicio y que se halla de manifiesto en Secre­
taría; advirtiéndose que en dicho «pliego,» y con motivo de haberse 
cerrado la inonzoa, se ha consignado la cláusula de que los bar­
queros satisfarán por mitad con la Hacienda, según está dispuesto, 
el importe dei seguro del tabaco de que se trata.

Manila 47 de Marzo de 1868.—Pedro A . de la Sota.

Ayuntamiento de Madrid
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SECKtTAiílA UKL G.'H’ERNO ClVIl. DE LA PROVINCIA RE MANILA.
En p1 Tribunal de Tníruig existe depositado un caballo bayo, con 

marcas, que suelto y sin dueño conocido b< sido hallado en ei tér­
mino de uieho pueblo.

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gá­
fela, i  íin de que pueda llegar ii conocimiento do la persona inte­
resada, que exhibiendo el documento de propiedad puede reclamarlo 
en ei término do quince dias, transcurrido ei cual será decomisado 
y vendido en pública subasta.

Manila 28 de .Marzo de 1868.—CoMmiro de Corluai'. 8

áECRETAliíA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO RE LA M. N. y S. L.
CIlOAl) DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Éxcmo. Ayuntamiento se saca á 
pública subasta pura su rcmnte en el mejor postor, la venta de I s 
solares que iiun quedan por vender, do los en que se dividió ei solar 
llamado de las nllorrerias de S. Fernando» do los Propios de la Ciudad, 
y con sujeción al pliego de condiciunes que se inserta á continua- 
Cjon. El actn del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento 
e n la Sala de las Casas Consistoriales, establecida provisionalmente 
en la casa n.“ t3 .  de la calle Real de esta Ciudad, el dia 21 del 
raes (le Abril próximo, á las diez de su mañana.

Manila 28 de Marzo do iüQfi.—Bernardina Jtíarza’io.

Pliega de i'ondininnes para la venia en pública vibasla de los veinlxcinco
salares en que se halla diviaido el solar llamado de las Herrería: si-
luain en el barrio de San Hicolás y al final de la calle Real de San
Fernán to, perienecienles á los Propios del Escmn. Ayuntamiento.
1. = Los espresados solares cuyas dimensiones se espresan en el 

adjunto estado se adjudicará en venta al que mejor proposición hi­
ciere en la subasta, haciéndose presente que la situación de dichos 
solares se halla marcado en un plano que estará espuesto al público 
en las oñeinas municipales.

2. " El tipo para el remate en progresión ascendente será el de 
ocho escudos por vara cuadrada en ios solares de esquina y siete 
escudos en los centrales.

3. ‘ La persona á quien se adjudique el solar tendrá obligación 
de edificar de materiales de difícil combustión sobre él, dentro del 
término de un año y con sujeción ii lo dispuesto en Superior decreto 
de 14 de M .yo último y artículo 6.” del bando de 22 de Enero úl­
timo, y si no lo verificase quedará de hecho rescindido el contrato 
y se devolverá al rematante las dos tareeras partes del precio que 
hubiere abonado por el solar, el cual revertirá al dominio del Exemo. 
Ayuntamiento, cancelándose las escrituras que se hubiesen otorgado.

4. * El precio del remate deberá ser satisfecho en la Administra­
ción de Propios del Ixcmo. Ayuntamiento en el término de ocho 
lilas siguientes al de la subasta.

5. ‘ El pago de estos solares se hará en totalidad, en parle ó 
con sobrante en los doeumeiUos ó créditos espedidos de los solares 
de dicho barrio en que conste la cantidad en que quedaba alcan­
zado, no purtienrio ser admitido entre estos los créditos procedentes 
de espropiaciones de solares para la apertura de la calle del Prin­
cipe ó Via militar, sino á fulla de créditos correspondientes al res­
tante espacio en que se ha lomado terreno particular no compen­
sado aun para vías públicas.

5.* J.as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con ar­
reglo al modelo que so insertará, siendo inadmisibles por tumo 
las que no estuviesen literalmente conforme con su contesto.

7, ‘ Pura garantir el cumplimiento de las proposiciones que se 
bagan, se presentarán por ios liciladores documentos de depósito 
en la Caja oe Depósitos ó en el Banco Espanol-Filipino do Isabel II; 
por la cantidad de un cinco por ciento del total del valor del solar 
ü solares que se pretendan rematar, ó los documentos que se ad­
mitirán como pago y de que habla el arl. 5."

8, '  Según vayan recibiéndose tos pliegos y calificándose las fianzas 
de licitación el Presidente dará número ordinal á las admisibles 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado.

9, ’ Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre- 
tosto alguno quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio.

40. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones, se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
el órdun de su numeración leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario.

U. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto continuo 
y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo el re­
mate se adjudicará al mejor postor haciéndose en alta voz la com­
petente declaración ol Presidente á reserva sin embargo de la apro­
bación del Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios.y Ar­
bitrios.

1S. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal pnr un corlo término 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudi­
cándose el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor.

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­
nero relativas á alguna parte del acto de la subasta sino para ante 
el Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios.

44. Finalizada dicha subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endoso en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la 
esplicacion necesario, ei documento de depósito para licitar, el cual

no se can'‘elará hasta tanto se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato g satisfacción de ia Excmi. Corporación mu- 
nicipa'.

• 43. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de­
mora á los interesados. •

46. Verificado el remate y obtenido ia aprobación del Excmo. Se­
ñor Gobernador Superinlcndente de Propios y Arbitrios deberá con­
sumarse el contrato, otorgándose las escrituras y dándose posesión del 
solar dentro de los ocho dias siguientes al que se notifique al re­
ma tnnie dicha uurobaciun.

47. El acto de la subasta lennrá lugar el diu que se señale en 
la Gaceta nficiat de esta Ciudad.

18. Serán de cueuta del ra;matante les gastos del remato y de­
rechos de escritura.

MODELO,
. D. N. N. vecino de N. ofrece tomar en venta el solar n.*’ . , . de los 
en que se halla dividido el llamado de las Herrerias de San Fernando 
situado al final de la calle de este nombre en el arrabal de Binondo, 
perteneciente á los Propios del Exemo. Ayunlamienta por ia cantidad
d e ................escudos y con entera sujeo.ion al pliego do condiciones
inserto en el n ." .................. de la Gacela oficial.

Manila 13 de Setiembre de 4866.—Es copia.— Bernardina Marzann. O

ADMINISTRACION DE ■ACIENDA PÚBLICA DE LA PROVlNCI.l 
DE MANILA-

Debiendo salir para la cabecera déla Concepción, distrito do Ba- 
rotac Vieje, el ejecutor de justicia con el teniente primero y tropa 
armada que le acompaña, se anuncia al público para que la per­
sona que quiera contratar este servicio, se presente en esta Depen­
dencia donde podrá hacer sus proposiciones.

Manila 30 de Marzo de 48G8-—El Administrador de If. P . , Antonio 
de Lara. 5

Desde esta fecha vuelven á darse al espendio público en la Tercena 
de esta Administración, los rígarrillos de á 23 con papel de aicoy, 
al precio de seis cuartos cajetilla.

Manila 28 de .Marzo ¿e 4868.—.4. de Lara. 1

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.

De once á doce de la mañan.a del miércoles I .” de Abril próximo, 
tendrá lugar en esta Aduana la venta en subasta pública, con des­
tino á la esportacion, de veinte paquetes de reventadores, con peso 
de doscientas cuarenta libras 6 sean 4f0’-422 kilógramos, bajo el 
nuevo precio total, en progresión ascendente, de cincuenta y siete 
escudos y sesenta céntimos.

Manila 26 de Marzo de 4868 .-5 .  Caballero. 2

ADMINISTRACION GENERAL ÜE CORREOS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. D. Amonio Escuna, que saldrá el jueves 2 del 

entrante mes á las nueve de la mañana, para el puerto de Hong-Kong, re­
mitirá esta Administración g- ncrai ia correspondencia oficial y pública 
para dicho punto, escalas de la vía de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera ^e  hallará abierta el miércoles 4.” desde las diez hasta las cuatro 
de la tardo y el juéves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada. „

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miércoles.

Lo» periódicos é impresos para la Península y el estrangero se re­
cibirán hasta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 
2 y el de la Adininistcacion hasta las siete.

Manila 2,3 de Marzo de 1868.—Hazañas.

El lugre español Hung-Kmg, saldrá para las Islas Molucas, con 
escala en Zamboanga, el juéves 2 del próximo Abril, y en la tarde 
de la misma fecbs pide visita de salida: y ei bergantin-goleta Pilar 
saldrá para Surigao y Misamis el 31 del corriente, á las cuatro de 
su larde, según avisos recibidos líe la Capitanía del Puerto.

Manila 29 de Marzo de 4868. —iffnzflJla#.

GOBIERNO P.-M. DE LA UNION.
Hallándose vacante en esta provincia la plaza de Alcaide 2.° de la 

cárcel pública de h< misma, dotada con 40 escudos mensuales, los que 
deseen optar á ella dirigirán sus solicitudes á este Gobierno en el tér­
mino de 30 días, contados desde ia fecha; debiendo los interesados 
acreditar buena conducta, ser mayores de edad y saber leer y es-  ̂
cribir.

San Fernando 20 de Marzo de 4868.—/'ronetíco de P. Ripoll.
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secretaría de U  JU.NTV de ALMO.NEDAS de L4 ADMISISTRACION
[.'CAL.

Por decreto del Sr. Director do la Adnjtiistracion l.ocal se sscnr^ 
3 pób.ica licitación, para su remate ea el mejor postor, el arriendo 
de ias pesquerías de Dagatan, Puting-bujangio y Colvo, eomprensinn 
dei pueblo de Bauan, provincia de Bataogas, bajo el tipo en progre­
sión iisccndenle de setenta y seis escudos seis mil seiscientos sesenta 
y seis dos tercios diez milésimos anuales, ó sea doscieaios escudos 
en ej trienio, con sujeción al pliego de condiciones que so inserta ii 
continuación, cuyo original de diclio pliego se halla asimismo de ma­
nifiesto en la Secretaría, sita c'n la calle de Santo Cristo n.” 40. 
El acto del remate tendrS lugar ante la Junta de .Almonedas déla 
misma Administración, én la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
n.* 3. el dia 28 de Mayo próximo venidero las doce do su mañana. Loa 
que quieran hacer proposiciones ias presenUirJin por escrito, estendidas 
en papel de sello 3.“, con la garaniia correspondiente, en la forma acos- 
lumbradi. en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate'.

Binoüdo 26 de Mirzo de 1868.—.^ríia: Dujua.

Pliego de condicioites que ha de servir de base para la subasta del arbitrio
Je ¡os corrales de pesca que se han de plantar en ¡as aguas que compren-
den en los sitios de Daqahin, Palmg-bujan§iu y Cairo, comprensión
del Pueblo de Bauan de la prcumcia de Batanea .

1. '  Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es- 
presado, bajo el tipo en progresión ascendente de sel'-nta y seis escud is 
seis mil seiscientos sesenta y seis dos tercios diez milésimos anuales, 
ó sean doscientos escudos 'en el trienio.

2. ‘ Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de la Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con lii 
mayor claridad, en letra y número ,_la cantidad ofrecida. AI pliego 
de la preposición se acompañara, precisamente por separado, el do­
cumento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos do la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la .Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente, la 
caniidad de diez escudos, sin cuyos indispensables requisitos no sera 
válida la proposición.

3. '  Si al abrir.'© ios pliegos resultasen dos ó mas proposiciones ig'.4;i- 
ic.s, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio ai mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar vcrbalnicnto 
su» posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se baila 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al articulo 8." de la Instrucción aprobada por .S M 
en Real órden de 2”) de Agosto de 1838, sobre contrato,» públicos, qtic- 
diin abolidas las mejoras dcl diezmo, medio diezmo, cuartas y cuanta»'por 
este órden tiendan á turbar la Icgilima adquisición de una'contrata con 
evidente |ierjuicio de i » iuterese.s y conveniencia del E.stado.

I.us documentos de depósito se devolverán á .sus respectivos due­
ños, terminada que sea la subasta, ii escepcion dnt correspoiidionte á 
la ¡iroposicioii admitida, el cual se endosárá en el acto por el rematante á 
l.ivor de la Administración Local.

f>.> El rematante deberá prestar dentro de Ios-diez dias siguientes 
al de la adjudicación del scrvimn la lianza cnri'C8|ioiidicntc, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total dcl arnenio , á 
satisfacción de la Dirección general de la Administración Loc.al, cuaniLi 
so consUtuyu en Manila, ó del Gcfe de la provincia miando el resul­
tado de la .subasta tenga lugar en ella. La lianza doile ;̂^Jpo  ̂ prceisa- 
inentc hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiqnüo eonslituirla 
en metálico en la Caja do Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
público, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y oii la Admi­
nistración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. ,Si la fianza se 
prestase en fincas solo se admitirán esla.s por la mitad de su valor iolriir- 
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitociu aei So- 
licrior fiobicrno, registradas sus cscnliiras en el oficio do Inpotecas y bas- 
mnteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincia el goíe de ella cuidara, 
bajo su única reiponsahilidad.de que las fincas que se presenten para la 
lianza llenen oumpiidamenlc su obji'io. Sin estas circunstancias no serán 
acopiadas de ningún modo por la Dirección del ramo. Las lineas de 
labia y las de caña y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isaliel II, 
no serán admitidas para fiapza en manera alguna, aquellas por la poca 
Seguridad que ofrecen y las úllimis por no ser ipansferibies.

Tuda duda que pueda susnmrse en el acto del remate se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fe­
brero de 18.'í2.

8.* En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
ai contratista sor admisible la lianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligucion, coiisiauyendo la fianza estipu- 
laita y con renuncia de las leyes en su favor, |‘ara en el casoíe que, 
hubiera que proceder contra é l : mas si se resistiese á hacerse cargo dei 
^ervieio, ó se negare á otorgarla escritura, quedará sujeto á lo que 
previene la Real Instrucción de subastas ya edada do 27 de Febrero de 
1862 que á la letra es como sigue;—oi uando el remaianle no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento do la escritura, ó impi­
diere que esta tenga efecto en e! lérmino que se señale, se tendrá por res­
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán:—Primero. L'uc se celebre nuevo remate bajo iguale.» 
condiciones, pagando el primer remalanie la diferencia del primero ai se­
gando.—.segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiera 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas responsa- 
biilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se poirá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re­
léale, se hará el servicio por cuenta de la .Administración, á perjuicio del

primer rematantiin.—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra­
tista el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el arneudo se abo­
nará precisamente on piau ú oro menudo y por tercios de ano anti­
cipados. En el caso de ineumpliraiento de esto articulo el coiHratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos ios 
primeros quince días en que debe hacerse el pago aJelanUido de! ter­
cio, abonando su impone la fianza y debiendo ésta sor repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el improrogabic 
lérmino de dos me.>es, y de uo verificarlo se reseiiuli.-á el contrato 
bajo ias bases e.slablecidas en la regla S.* de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 18.32 citoiln ya en condicionü.s anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde ei dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la orden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toua tliiacion en este punto será en perjuicio de los intere­
se» dcl arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exeino. Sr. Superinlendente de estos ramos 
lo motivasen.

11. Si ol contratisla por negligencia ó mala fé diere lugar á 
imposición de multas y no las' satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonaran lomando al efecto la .lanlidaU 
que fuere necesaria.

12. Serán facilitados sin dilación por la Justicia territorial todos 
los auxilios que necesitare dicho contratista pagándolos al precio do 
arancel ó costumbre.

13. Cualquiera persona que quisiere plantar eorr.iles de pesca en 
el espresado rio »e ajustará con el contratisla.

14 Será obligación precisa del asenlisla conservar y mantener en 
buen estado los corrales sin que pueda Inccr rcciainaci'uo alguna por 
esl0_̂ concepto, pues los gasto» que se le origincu será de su cuenta,

lo. El contratista tendrá siempre libre y desembarazado el no.
16. La autoridad de la provint-ia, dcl modo que juzgue mas conve­

niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin do que nadie alegue ignorancia.

17. No se entenderá válido el contralu hasta que recaiga en él 
la aprobación uel Exemo. Sr. SuperiiUendonte del ramo.

18. Sin perjuicio de obligarse á la ub.servancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y (jrnaio 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
aontravenoion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá reprosentar en forma legal lo que á su derecho convenga.

19. En vista de lo preceptuailo en Real orden de 18 de Octubre 
de 1858, los repre.sentanles de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho'de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marc.m las leyes,

20. El contratista es la persona legal y directamenle obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar 'el arbitrio, pero eiiienoién- 
dose siempre que la- Administración no contrae compromiso alguno 
COR los subarrendadores, pues que de torios los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di- 
reotamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al luero 
común, porque su contrato es una obligación parlicular y do interés 
puramente privado. En el caso de que ol coutratisla nombre subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe déla nrovincia, acompn- 
nando una relación nominal de ellos para solicitar v obtener los 
respectivos títiiios. '

21. Los gastos de la subasta y loa que se iiriginen en el ntor- 
gainienio de la eseriliira, asi <•oml) los de las eopit.g y testimouius 
que sea necesario sacar, serán de euenu del rematante.

22. fuaiule la fianza consi.'tn en tinoLis, además de lo establecido 
en la cijiidicion 6.* deljorá iicoinpañarse por duidicado ci p'.ino déla 
situación de la fiiK-a ó lincas que se hipotequen como fianza.

23- Cualquiera cuestión qiic se suscite sobre cuiimliii icnto de 
este contrato se resolverá ríip la via conteneiosu-adminislraliva.

Alanila 17 de MiPZO üü 1868.—El Üireclur general, José CoUerilla.
«ODELO DE l’UCrüSIl.lOX.

Sres. Presideiile y Vocales de ¡a Jimia de Almoneda,.
D.................vecino de. . . . ofrece lomar á su c.argo jior término

do tres años ei arriendo dei arbitrio de los corrales de pe.seaqno.se 
han de pianf r en las aguas que eomorenJeu los sitio» de Dagalan, 
I'uliog-faujarigin y Colvo, compiensiou ild pueblo de li.iuan de la pro­
vincia de Batangas, por la cantidad de............. escudos ( Escudos. . . .
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones [lubDcado cu c-l 
n.«. . . .  de la tfizreía del dia. . . .  del que me he enterado debidaraenlfi.

Acompaña por separado el dociimcnlo que aere.üla haber deposi­
tado en.......... :a cantidad de diez escudos.

(Fecha v firma.)
Es copia.—Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por segunda vez á pública licitación para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del sello y resello de pesas y medidas del uis 
trilo de Misamis, bajo ei tipo ascendente de doscientos cinco es­
cudos anuales, 6 sean seiscientos quince e.seudos en el trienio, con 
sujeción al pliego do condiciones inserto en la Gaceta n.® 13-.0 del 
dia 23 de Octubre último. El acto del remato tendrá lugur ante la 
Junta de Almonedas de la mi.vma Adminislrí -inn , en la casa que 
ocupa, ca'le de la Audiencia n.» 3, el dia 28 de Mayo próximo 
veniilero ii.s doce de l:i manina. Los que quicrat h.ictr jiroposiciones 
las presentarán por escrito, estendidas en pajiel de sello 3.®, i-on 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designado.» para su remale.

Binondo 6 de Marzo de ISQS.—Fehx Dujua.
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SECtfETARÍA !)B U  JtJNTV [)E REALES ALHÔ ^EDAS- 

Por decrelo de! limo. Sr. Intendente genera!, se avisa al público 
que el dia áO de Abril próximo t  ias 12 de su mañana ante la es- 
presada Junta que se reunirá en los E.' îrados de !a Intendencia ge­
neral y en la subalterna de la provincia de Tayabas, se sacará á 
subasta la contrata de la carent de la falúa 6'. Frattjtsco Javier, del 
resguardo marítimo de la indicada provincia, bajo el tipo en pro­
gresión descendente de raii .doscientos setenta escudos cinco mil diez 
milésimos, y con sujeción al presupuesto y pliego do condiciones que 
desde esta fecha están de manifiesto en esta Secretaria situada en 
la calle de S. Jacinto n.” 53. l.os que gusten prestar este servicio 
presentaran sus proposiciones en pliegos cerrados eslendidas eu pa­
pel del sello 3.“, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirliendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos 
requisitos no serán admisibles.

.Hanila 26 de Slarzo do 18 8 .— Francisco Rocenl.

Por decrelo del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 20 de Abril próximo á las doce de sif m.iñaua anta U 
espposada Junta y en la subalterna de la provincia de Catangas, se 
sacará á subasta cl arriendo dd  juego de galios del tercer grupo de 
la mismi provincia. bajo el tipo en progresión ascendente de seis 
mil cuarenta y cinco escudos ep el trienio y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha e-tú de manifiesto en osla Se­
cretaria situada en la calle de San Jacinto n,* .'id. Los que gusten 
prestar este servicio pre.seniarán sus proposiciones eu pliegos cerra­
dos cstendida^ en papel del sello 3." en ei dia, hora y lugar ar­
riba designados advirtiendo quo la oferta deberá espresarse en le­
tra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán, admisibles.

Manila '^7 de .Marzo dp 1868.—Franciao Rogenl.

Por decreto del ümo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 20 de Abril próximo á las doce de su mañana ante la cs- 
presaJa Junta quo se reunirá en los estrados do la Intendenoia ge­
neral y en la Subalterna de la provincia de Batangas, se sacará á 
subasta ei arriendo del primer grupo d«l juego de gallos de la ci­
tada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil tres­
cientos sesenta escudos en el trienio y con sujeción al pliego de 
condiciones que desee esta fecha está de manifiesto en esta Secreta­
rla situada en la callo de San Jacinto n.® 53. Los que gusten pres­
tar e.«le servicio presentarán sus proposrciones en pliegos cerrados 
ostendidas en papel dol sello 3.® en el dia, hora y lugar arriba desig­
nados advirtimido que la oferta deberá espresarse en letra y en gua­
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

M.inilü -17 do Marzo de 1868.— Francisci Rogenl.

Por decreto det limo. Sr. Intendente general se avisa a! público 
que el día 2b de Abril próximo á las doce de su mañana ante la 
espresa la Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia ge­
neral y en la Subaíterua de la prevínola de lloHo, se sacará á su­
basta cl arriendo d d  cuarto grupo del juego de galios de la pro­
vincia de lloilo, bajo el tipo en progresión ascendento do dos mil 
docinntns ochenta y un escudos en el trienio y con sujeción al pliego 
lie condiciontis que desde esla focln está de manifiesto en e>la Se- 
erdaria situada en la calle de Sin Jacinto n “ .'>3. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus nr.iposiciones en pliegos cerr.i- 
dos estendidas en pipei del sello 3.® en el día iior.i y bigir arriba 
designados advirliendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo sin cuyos requisitos tu  serán admisibles.

.Haiiiia 17 do Marz'i de 1868.—Francisco Rogenl.

Pi r̂ decreto dcl limo. Sr. Intendente general se avisa al públiiai 
que el dia 20 do Abril próximo, á las doce de su mañana. auto la 
espre.sada Junta que se reunirá en los Estrados de (a Intendencia 
general, se sacara á subasta !■ cunlrala de sumini-lci) de pape! de 
alcoy quií I) cesilen la faluúca de eigariilos, baje el tipo en pregre- 
sion descendente de tros esculos mil diczinllósimos por cada gruesa 
de á Joco paqui'le> conteniendo mil doscientos papelitos cada uno 
y con sujeción a las muestras de papel y pliego de condiciones que 
desde esta fecha están de manifiesto en esta Secretaria situada en 
ia calle de San Jacinto n.® 53. Los que gusten prestar este servi­
cio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en 
papel del sello 3.® en el día, hora y lugar arriba designados; advir- 
liendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos 
requisitos no serán admisible-,

ñtanila 2l de Marzo de 1868.—Francisco Rogenl.PKOViDENClAS .UimCiALES.
SECRETAKIA DE LA REAL AUDIENCIA DE MANILA.

El Tribunal pleno á quien se dió cuenta de la Real orden de veinte 
de Jumo do mil ocliocientos sesenta y seis, por la que se declara 
nula la subasta del oficio de Procurad.ir de los Juzgados de esta 
Capital adjudicado á D. Baltasar do Ocampo, ha declarado libre di­
cho oficio en decrelo de veinte de Julio úilimo, disponiendo á la 
vez se eleve á S. M. propue.sla en terna para su provisión, y que 
á este fin se convoque por medio de la Oaceta olimal por tres días 
á los que aspiren á servirlo y reúnan las condiciones necesarias.

para que en el término de un mes presenten sus solicitudes en esta 
Sceretiiría de raí cargo con los documenl s que acrediten su ido­
neidad, en el concepto de que antes de posesionarse «le la referida 
plaz«, el agraciado deberá prestar la ft.nza de dos niil escudos y 
sufrir los ejercicios de estiin.

Manila 21 de Marzo de 1868.—Fí í̂ía; Garda. 1

Don José Garda Cármenes, A Icatie mayor por S . de esla provincia
>/ Juez de primera instancia de ¡a misma, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la ausente Tomasa Ea- 

guerra, reo de la causa criminal n.® 2293 seguida en este Juzgado 
cintra la misma por hurlo, la cual es natural de Taylay, dei Dis­
trito de Moron, de estatura baja, cuerpo grueso, cara redonda, color 
moreno, pelo y cejas negros, nariz chala, boca ancha, para que por 
el término de treinta dias, desde esta fecha, se presente á este Juz­
gado á prestar su inquisitiva en la referida causa, que de hacerlo 
asi se le administrará justicia y caso contrario le pararán los per­
juicios que hayan lugar.

Dado en Manil.a (Quiapo) 27 de Marzo de 1868.—7wí'  G. i'ármrnes.— 
Por mandado de su Sría., J . A/. López.

Don ií/arcetiano Hidalgo, Alcalde mayor segundo en romiánn y Juez de 
primera inslancia de e.sta provincia de Manila, que de estar en ejer- 
cirio de sus fundones el presente Escribano dd fe’.
Por cl presente ello, y emplazo á D. Cecilii) Gómez para que por 

el término de nueve «Jias se presente en este Juzgado á declarar en 
la causa n.“ 2918 que instruyo contra D. Jorge Torres por vagancia, 
en la inteligenoia quo de no verificarlo dentro de dicho término le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en S. José 27 de Marzo de l868.~.A/»r(.'flin«9 .ffi-íaíjíi.—Por 
mandado de su Sría., Manuel Blanco. 1

Don Mariano ■ e la Cortina y Chale, Caballero de ¡a Real ;¡ Dtslingui.a 
órden Español i de Cdrls I I I ,  y déla Indita y Militar de Ban Juan 
de Jerusalen, Alcalde mayor por S . M. y Juez de primera instancia 
de esla provincia, ele.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Sam-Bioci’, 

vecino del pueblo do Angeles de oficio tendero, color negro, cara 
larga y ojos abultados reo de la causa n." 2149 quo se instruye en 
este Juzgado contra el mismo sobre incendio y miierle: para que 
dentTi) de treinta días, contados desde la publicación de este cdict'i, 
se presente en este Juzgado, ó en las cárceles de ««la provincia para 
responder los cargos que contra el mismo re.sultan en dicha causa, 
pues en hacerlo asi le oiré y le guardaré jusiicia en lo que baya 
lugar, y do lo conlrurio susiimciaré la causa en su ausencia y re­
beldía sin mas citarle ni emplazarle basta dictar sentencia ¡larándoio 
los perjuicios consiguionlcs.

Dado en la casa Real de Bacolur ^3 de Marzo do 1868.— Uarian-i 
de la Coríina y Ofíate.—Por mandado de su Sría., Josd X . J/.ocapinlar.

7.« SECCIOiS,
íi/ Capellán del Cementerio ijeneral dá parte al Ea:ciHo.''Sr. Cn- 

benvidor Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á ¡os cadáveres siguientes.I’ lkclos . Hombres. Mtigents. Párvulos. Toi.u..

Imhgf.sas.

Manila...........................................
Binondo. . . 2
Quiapo............................... ...
San Miguel....................................

Suma. . 2 E ir o p e o s .
Manila......................................................
Binondo...................................................
Quiapo.....................................................
San Miguel..............................................

Suma.
Coraonícrio general de Paco y Marzo 28 de 1868.— P. Gaviin 

Villa-Real.
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PROVINCIA DE TAYABAS.
Novedades desde el I.» al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Se encuentran en buen estado los_ sembrados 

palay en terrenos regadíos.
Obras públicas.—Payabas, cabecera continua en la recomposi­

ción del camino que dirijo á Sariaya.
Precios corrientes por término medio en esta cabecera.

Palay. 3 escudos cavan de Rey; arroz limpio, 6 escudos id. id.; 
trigo, lo  escudos pico; aceite, 6 escudos SO cents, tinaja; cacao, 62 
cents, ganta ; lumbang, 6 escudos cavan, abacá, 6 escudos pico. Instrl'ccio.n primaria.R elación detallada del número de Jiíños que han asistido á la 

escuela en esta cabecera según los datos remitidos por el maes­
tro de ¡a misma en el mes anterior.

G.OEGERA.

lavabas. 93 13

NIÑOS.
45

|ü
45 45

sS2 §3* z tu> S ^! SI> S5 ! »

7 8 8

Observaciones.
Los ocho que se espresan despedidos 

por haber cumplido loe Id ados ds 
edad, coa arreglo al an. 4.o del re- 

\ píamente interior.
Payabas 15 de Marzo de 1868.—El Alcalde mayor, Manuel Dian.

PROVINGIA DE ZAMBALES,
Novedades desde el dia 1 del actual al de la fecha.

Salud pública.—En la mayor parte de los pueblos de esta pro­
vincia hay muchas defunciones de niños por consecuencia de las 
viruelas.

Obras públicas.—Se ocupan los polistas en la recomposición y 
construcción de puentes y calzadas.

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.
Precios corrientes.

Arroz en esta Cabecera, 4 escudos cavan; palay en idem, 1 
escudo 2b cénts. id.; palay en Siibic, 3 escudos id.; arroz en 
id ., b escudos id .; id. en S. Narciso, 4 escudos 68 cénts. 
id.; arroz en Agno, 4 escudos id.; arroz e n ‘Castillejos. 3 es­
cudos id .; id.epii Bolinao, b escudos id.

Iba 14 de Marzo de 1868.—Francisco Godinez.

PROVINCIA DE ABRA.
Novedades desde el dia 9 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos 6 accidentes varios.—No ha ocurrido ninguno que me­

rezca la atención de esa Superioridad.
Precios corrientes en esta cabecera.m

Palay, 20 escudos uyon; arroz, 7 escudos cavan.
Bangued 16 de Marzo de 1868.—/ .  Hernández.

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.
Novedades desde el día 9 hasta la fecha.

Salud publica.—Sin novedad.
(7os«cAai.—Prosigue el corte de las-hojas del tabaco, como 

igualmente la preparación de las siembras del maíz y demás se­
millas alimenticias.

Obras públicas.—Continda la reparación de las carreteras y se 
están ejecutando los demás trabajos públicos en los pueblos.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes.

Arroz de Laoag, cabecera, 4 escudos cavan; id. de Puerto de Cur- 
riraao, 4 escudos idem.

Laoag 16 de Marzo de 1868.— Antonio Ddvila.

PROVINCIA DE PANGASINAN.
Novedades desde el dia i l  al de la fecha.

Salud pública. — Sin novedad.
Obras públicas.—Siguen los polistas en los trabajos comunales. 
Accidentes.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz de Dagiipan, 3 escudos 23 cónts. cavan ; azúcar 4 escudos 

pico; sibucao. 2 escudos id.; arroz de Calasiao, 3 escudos 25 cénts. 
cavan; aceite de id., 7b cénts. ganta; cocos de id., 2 escudos ciento.

MOVIMIENTO M AIim .'K i.
Dia 10. 
Id. . 
Id. 13. 
Id. 14.

'  Buques salidos.
Para Manila, goleta tNazarelli». 
Para id., id. «Calasiáo*.
Para id., pailebot «Belén».
Para id., id. «Concepción».

Lingayen 18 de Marzo de 1868.—Luis Santamarina.

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
Novedades desde ei dia II al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad.
y-Se beneficia abacá, aceito, raaiz y otras raíces ali-Cosechas.- 

menticias.
Obras públicas. —Los polistas de esta cabecera recejen materia­

les para la recomposición del puente del rio principa! de la misma. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes por término medio.
Abacá de Daet, 13 escudos pico ;• arroz de idem , 8 escudos 50 

cénts. cavan; palay de idem, 4 escudos idem; aceite do id ,. 24 
escudos tinaja; cacao de id . . 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 
11 escudos pico; arroz de idem. 8 escudos 50 cénts. cavan; 
palay de ídem, 4 escudos idem; aceite de idem, 18 escudos tinaja; 
cacao de idem, 300 escudos cavan; abacá de San Vicente, 11 
escudos pico; arroz de id., 9 escudos cavan; palay de id ., 4 
escudos 50 cénts. id ,; aceite de id-, 22 escudos tinaja; cacao 
de ídem, 325 escudos cavan; abacá de Indan, 11 escudos pico; 
arroz de id ., 12 escudos 50 cénts. cavan; palay de id ., 4 escu­
dos 50 cént.s. id.; aceite de id ., 18 escudos tinaja; palay de 
Paracale, 5 escudos cavan: aceite de idem, 18 escudos tinaja; 
oro do id. 24 escudos onza.MOVIMIENTO MARÍTIMO.

Buque entrado.
Dia 16. De Manila, bergantin-goleta «Carmen» en lastre; al puerto 

de Daet. I nstrucción I’rimarja.R elación detallada del número de siiños que han asistido á 
las Escuelas de esta provi7ieia en el mes de Febrero último, 
formada en vista de los datos que han remitido á esta Al­
caldía mayor-Inspeeeion provincial de Instrucción Primaria los 
respectivos maestros.

PUEBLOS.

a H í"n é "
. o P M • " O 2 
: 2 C* «:

0
•B>OO

r¡EQ
n'4•ise>•n
i

fCf*91
O»>■f-n93O12

s s fz "0 •

s «o W H
P.3?

Observaciones.
Daet. . . 367 9 15 4 260 íl̂ oé cu&tro DÍ&09 ai»presado3 fuî roii 

< daspadidos por «ufennedad do ter>( cíana.
Talisay.. . 46 12 10 12 37 [Los doe# nÍCo>< aspros&dos fuaroQ d̂ s-

1 pedidos por enfermedad de tercien»
S. Vicente.. 32 2 6 9 24 Loa nuava niSos esprasados fueron, 

despedidos por anfermadad de ter-ciana.
Indan. . . 188 8 • t 180 La escasa asiatcDciAde niños consiste 

en ser la 6poca de las labores aprí-
colas.

Lavo. . . 50 > 47 3 47 IfOS tres niños espresados fueron
pedidos por eoforraedad de terciana.

Paracale. . 56 3 104 52 30 Los clneiienta y dos niños que fueron 
despedidos por enfermedad y 1«>̂
otros por a/udar á sus mayores.

Mambulao.. 51 > 0 13 30 Loa tres niños aspresudos fueron des*
pedidos por enfermedad de terciana.

Capalonga.. 35 1 32 13 23 Los Irece niños esprasados fueron des* 
pedidos por enfermedad de lerciaim.

Tolal. . 825 34 219 106 633

La precedente relación se halla conforme á las remitida.s por 
los Isnpectores locales, los cuales quedan archivadas en este Go­
bierno.

Casa Real de Daet 18 de Marzo de 1868.— F. de Cañete.
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PROVINCIA DE LA UNION.
Novedades desde el 10 del actual al de la fecha.

Salud pública.—S'm novedad.
Cosechas.—Conúaúti el corte y beiiclicio del tabaco.
()braspüblicas.—S\$níi la reparación general de la carretera, puen­

tes é imbornales y construcción de las Casas-Tribunales de los 
pueblos de Bangar, Bacnotan, S. Juan, Naguilian, Cava, Arín- 
gay, Agoo y Sto. Tomás.

'Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios contentes en el pueblo de Nainacpacan.
Palav, 38 escudos uyon; arroz, 6 escudos cavan.

NOV1.WIEXTO MARlVmO.
Buques entrados.

Dia 10. De Pangasinan, panco «S. Enrique» con arroz.
Id. 13. De ídem, idein «Fortaleza» con vino de ñipa.

Buque salido.
Id. 14. Para Pangasinan, ídem «Fortaleza» con vino de ñipa.

INSTRUCCION PRiMARIA.

Rei-acios üetallaüa del número de niiios y niñas que han asistido á las Escuelas en el mes de Febrero próximo pasado.

PUEBLOS.

Bangar. .
Namacpacan. 
Balaoan. . 
Lacnotan. .
S. Juan. .
S. Fernando. 
Bauang.» . 
Naguilian.. 
Cava. . . 
Aringay. . 
Agón. . .
Santo Tomas.

Total.

326 1 • > » 290 200
202 1 5 ■ 150 .374 22
''64 » k 140 602 »
150 1 » 10 100 323 B
266 31 B 1 200 » >
206 )) » 6 130 158 »
151 26 11 9 140 . 120 J
158 34 n f 140 b B
124 24 r 20 80 142 24
240 43 ■ 2 200 260 40
500 b 12 » 450 ))
372 26 > 4 300 ' >

2839 183 28 43 2340 2179 86

150
300
500
250

228 1710

S. Juan.—Sigue cerrada la Escuela de niñas por no encontrarse aspiranta á Maestra apta para su desempeño, en la fecha.
Bauang.—Las dos niias de baja salieron por haberse casado. • . . m «u A\r.u,
Naguilian.—Apesar de los repetidos llamamientos hasta la fecha no se ha presentado aspiranta á Maestra de Escuela de dicho

puehío motivo por el cual permanece cerrada la de niñas. Ao niñ...:
Agoo.—Sigue cerrada poi' encontrarse en trámite el nombramiento de la que ha de servil el raagisteno de nmas.
Sto. Tomás.—Sigue cerrada la Escuela por no hallarse elegida Maestra.

San Fernando 17 de Marzo de 1868.— Fraucücd de P . Uipoll.

DISTRITO DE PÜKAC.
Novedades desde el dia 9 al de la ¡echa.

Salud pública.—Se van aminorando los casos de viruelas, no 
causando ya ninguna defunción.

Cosechas.—Lo mismo que la del parte anterior.
Obras públicas.—Lo.s polistas de esta cabecera se dedican á 

la composición de las calzadas, á la de algunos botadores y 
reparación del cuartel donde se aloja la tropa. Los do Florida- 
blanca se dedican a! desmonte y limpieza de! bosque en donde 
se ha de establecer el nuevo pueblo.

Accidentes varios.—Sin novedad.
Precios corrientes.

Azúcar, 6 escudos pilón; palay 2 escudos 50 cónts. cavan; 
arroz, 5 escudos dem.

Porac 16 de Marzo de 1868.—El Comandante P. y M ., José 
Campos Lava. __________

DISTRITO-DE M.VSBATE v TICAO.
Novedades desde el dia 7 de M ano al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Continúan las de reparación de la Casa-Coman­

dancia.
Hechos varios á accidentales.—Niugmio.

Precios corrientes df¡ la Cabecera, Moho. Uson, Palanas. S. Fer­
nando, S . Jacinto. Magdalena, Baleno, Lauang y Milagros.

Palay. 2 escudos 30 cents, cavan; bejucos partidos, 2 escudos 
50 cénts.

MOVIMIENTO HAKITIMO.
Buque entrado.

]>ia 10. De Mobo, «Santa Bárbara».
Buques salidos.

Id. 9. Para Capiz, «S. Rafael».
Id. 10. Para id ., «Santa Bárbara»,

Masbate 14 de Marzo de 1868.—Ignacio García.

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ECIJA.
Novedades desde el 11 ai de la ¡echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—En todos los pueblos tabacaleros de la provincia se 

ha dado principio al corte del tabaco y está para terminarse' la 
trilla del palay.

Obras públicas.—Los polistas se haflaii ocupados eii la repa­
ración de las calzadas, puentes é imbornales.

Precios corrientes de San Isidro.
Azúcar, 3 pesos 50 cénts. pilón; aceite, 8 pesos 50 céntimos 

tinaja; arroz, 2 pesos 12'4 cénts. cavan; palay, 1 peso 6f'2 cén­
timos ídem.

San Isidro 18 de Marzo de 1868. — P. A ., Isidro Mendes 
Viga.

PROVINCIA DE MINDOHO.
Novedades desde el 11 del actual al de la fecha.

Salud pública.— Sin. novedad.
Cosechos.-Ninguna.
Obras piíéíicas.-Ninguna.
Hekos ó accidentes varios.—Signe la enfermedad de cblera cu 

el pueblo de Naujan.
Precios corrientes en la isla de Marinduque.

Abacá, 3 escudos 50 cénts. pico; aceite, 1 escudo ganta; arroz. 
6 escudos 50 cénts. pico; cacao, 74 escudos cavan; cera, Oí 
escudos quintal; vejucos, 2 escudos mil; brea, 25 cénts. arroba; 
palay, 3 osmdos cavan.

sjovniiE>rro HAnniMo.
Buque entrado.

Dia 16 Marzo. De Batangas, bergantin-goleta n.* 408 oNtra. 
Sra. del Cármen » en lastre.

Calapau 18 de Marzo de m S . —Eduardo Alonse.
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ALCALDIA MAYOR Y SUBDELEGACION DE HACIENDA DE MINDORO.

Rki.vck'N i¡c las uiilns y niñas que han ' asistido á las Escuelas de esta provincia según ¡os estados remitidos li este Gobierno 
¡innados por los Maestros y visados j m  los Devotos Curas Párrocos. '

PUEBLOS.

N R os EM sTESTtS 
KL 1>IA U.TIMO liEI. 

UES.
De U l e  k s t r a r o n . t í i 'E  SAi.iERu;;.

Q l E , POR lÉRMIKO
M tü io , c o K c rn n iE -  

RON.

Miños. Nin:is. Nü5or. Xinns. Niños. Niñ'i

Calapai).. . 
Bacó,. . . 
Siiliaan. . . 
Puerto-Galera. 
Abra de Ilog. 
Sablayan. . 
Mangárii). . 
Iling.. . .
Bulalacao. . 
Mauzalav. . 
P o l a . . ' .  . 
Xaujaii. . .
Boac.. . . 
Mogpog.. . 
Saata Cruz. . 
Gizan. . .
Luban. . .
Looc.. . .

Total. .

\

680 20 162
Catbalogan 18 de Marzo de 1868—Eduardo A/ouso.

M ii i - , N in as , N iños. N iñas .

1 ■ 47 2 2
« t i D
I • t

6 3 2 »
3 » 2 9 »
* 1 P >

> » 9
) • ■ 9
1» I > 1

» » *
> t 9 >

1 » B
4 i 143 9
»
7

11
•

11
1 5 4

I>
9

» i 9 9
% > 9 9

B \ 9 B

2 0 » 4 0 5 2 2

Ol!SERV,\C10SES.

; No ie han recibUo los estados 
de nÍ.ño8 y niñas que exlstea 
en las escuelas por los con 
linuos contratiempos on la pre­
sente iQODSon por estar esto* 
pueblos en la contracosta de 
esta Isla.

PROVINCIA DE ALBAY.
Novedades desde el dia l l  al de la fecha.

Salud pública.—Biiona.
Obras públicas.—Durante la semana se ha trabajado con mii- 

• ha concurrencia de braceros en el bacheo de la carretera ge­
neral del Sur. .Además se han ocupado los polistas en otras 
obras de menos importancia. En la cabecera se está haciendo 
un acueducto para el riego de las calles.

Novedades.—Ninguna.
Precios corrientes en Legaspi.

.Abacá, 13 escudos 50 oéiits. pico; arroz, 3 escudos 23 cénls. cavan; 
cacao. 2e.scudos 30 cents, ganta; azúcar, 5 escudos 50 cents, arroba; 
aceite, 16 escudos tinaja; palay, 3 escudos cavan; ñipas tejidas, 3 
escudos ciento; bejucos partidos, 4 escudos mil.

MOVIMIESTO MARITIMO.

Buques entrados.
Marzo 11. De Manila, bcrganiin-goleta «Legaspi» en lastre; al 

puerto do Legaspi.
De Iloilo. id. id. «.Moleño» con palay; al id. de Tabaco.
De Manila,.bergantín español «Rodrigo»en lastre; al id. id. 
De San José, bergantih-goleta «Rodrigo ( a ) Ri(iueza> con 

palay; a] id. id.
Buques salidos.

Para Manila, bergantín-goleta «Cármen» con abacá; del 
puerto de Legaspi.

Para id., id. id. «Legaspi» con id.; del id. id.
Para id., bergantín «Porvenir» con id.; del id. de Tabaco. 
Para id., bergantín español «Rodrigo» con id.; del id. id. 
18 de Marzo de 1868.—José Feced.

Id. 5. 
Id. >. 
Id. 15.

Id.

PROVINCIA DE CAVITK.
Novedades desde el dia 16 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas. — Buena la del café y regular la del palav.
Obras pfiM icas.Sa  ocupan los polistas en la recomposición de 

puentes y calzadas.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes en Naic, Sitan, ludan y Alfonso.
Café limpio, 20 escudos pico; cacao, 4 escudos ganta; arroz, 

8 escudos cavan; palay, 4 escudes Idem.
MOVIMIENTO NAKITIHO.

Ninguno.
Cavile 28 de .Afarzo de 1868.—El Gobernador, Luis Orad.

DISTRITO DE BENGUET.
Novedades de.sde eldialQ al de la fecha.

Salud pública'.—Buena.
Cosechas.—Ninguna.
Obras piíWtccrs.—Ninguna,
IIeci}os ó accidentes m ?m .—Ninguno.

Benguet 16 de Marzo de 1868.—El Comandante P.-M. interino 
Juan Sierra.

DISTRITO DE MORONG.
Novedades desde el dia 16 al de la fecha.

Salud pública.— Continúan los casos de cólera en varios pue­
blos de este distrito.

Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Üe hallan recomponiendo las calzadas de los 

pueblos.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; id. de Taiiay, 6 escudos 

Ídem; petates de id ., 100 escudos ciento; arroz 'do Pililla 6 
escudos cavan; petates de id.,  75 escudos 50 cents, ciento; 
arroz de Binangonan, 7 escudos cavan.

Morong 2,3 de Marzo de 1868.—E1 Comandante P.-M., Juan de 
Mickeo.

OBSERVATORIO aETEOBOl.ÓÜICO ÜEI, ATENEO MCj.NlCiPAI, BE MANII.A. 

Observaciones del dia 30 de A/arzo de 1868.
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del eirk. (fe U e»ar

T58‘69 36‘5 80 6P22 15'35 N. ventolina. Cühjerlo. Traq.»

T60M0 27‘3 76 i5o‘2'j ■U-85 N. galeno. » Rizada

7,'i9'53 28 79 ,19‘73 16‘o2 ONO. honancib.' Cub, cel. *
757‘7I 29 76 55‘23 l.a‘95 iNO. fresquito. >» »
Temperatura máxima dcl dia....................  29‘4
Idem mínima Idem....................................  25‘5
Evaporación en las 34 horas anteriores. 9‘7 milímetros. 
Llnvia en Ídem idera................................... 0‘0 Idem.

BINO.NDO.— I m p r e n t a  d b  Mt íu r i . S ánchez  t  C.«

Ayuntamiento de Madrid




